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 Las leyes deben ser justas, razonables, comprensibles y ejecutables. 

 Las leyes han existido durante miles de años. El Código de 
Hammurabi (alrededor del 1760 a.C.) es el ejemplo más antiguo de 
un código legal escrito. 

 Las leyes romanas se publicaron en el 450 a.C. y se difundieron a 
regiones de Europa, África y Asia. 

 En el siglo XIX muchos lugares, entre ellos el estado de Luisiana, 
basaban sus leyes en el Código Napoleónico. 

 El derecho consuetudinario inglés, un sistema basado en decisiones 
judiciales, es el de mayor influencia en el sistema legal 
estadounidense. 

 El derecho penal busca proteger la seguridad pública y el derecho 
civil se ocupa de las disputas entre individuos. El derecho castrense 
se aplica a quienes integran las fuerzas armadas y a los civiles que 
trabajan para el ejército. 

 Algunas fuentes de leyes son la Constitución de Estados Unidos, las 
constituciones estatales, la jurisprudencia y las agencias 
administrativas. 

 La jurisprudencia la establece una decisión de un juez. El derecho 
administrativo reúne las normas y regulaciones establecidas por las 
agencias estatales y federales, como la FAA. 

 

 

 El artículo I de la Constitución exige que los oficiales de las prisiones 
lleven a los prisioneros ante un juez para que este determine si se 
justifica su detención (auto de hábeas corpus).  

 El artículo I prohíbe castigar a un acusado sin un juicio justo (ley de 
extinción de derechos civiles) y promulgar leyes que impongan penas 
retroactivas a las personas (leyes ex post facto). 

 La Decimocuarta Enmienda garantiza a todos los ciudadanos 
igualdad ante la ley sin distingo de sexo, raza o religión. Así mismo, 
prohíbe al gobierno privar de la vida, la libertad o la propiedad sin el 
debido proceso legal. 
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 La Cuarta Enmienda exige que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley demuestren que hay una 
causa probable y consigan una orden judicial (orden de 
cateo) antes de registrar las propiedades de un ciudadano. 

 La Quinta Enmienda protege a los acusados para que no 
declaren contra sí mismos. De igual manera, protege contra 
el doble enjuiciamiento y confiere a los acusados de delitos 
graves el derecho a que los escuche un gran jurado. 

 En el caso Miranda contra Arizona, la Corte Suprema 
sentenció que los oficiales de policía deben informarle sus 
derechos a un acusado antes de interrogarlo. 

 Según la Sexta Enmienda, un acusado tiene derecho a un 
abogado y a un juicio rápido y público. 

 La Octava Enmienda prohíbe las “penas crueles e inusuales”. 
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